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Visto,elExpedienteN.olg-2o21oo2551defecha20de
setiembre der2ozl que contiene el Memorando No 1os-2021-GRSM-DRE//DO-OO-RRHH

V, áera. documentos adjuntos, en un total de tres (3) folios;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la ConstituciÓn Política del

Estado, Ley de Reforma Constituci onal del Capítulo XIV del Título lV, sobre

Descentralización Ley No 27680, LeY Orgá nica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867 y

sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política

y administrativa en los asuntos de su comPetencia;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano en

proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadania,

priáriránoo y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante

brdenanza itegional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declarÓ

"n 
pro"".o de ñrodernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la DirecciÓn de Operaciones en

la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las

provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se

pr.o 
"n 

marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del

¡nrr.o de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local

se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de

Operaciorüs es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas

administrativos;
Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de Organización

y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de

bperaciones se deflne como el órgano de línea de la Dirección Regional de Educación

encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisiÓn de la gestiÓn

administrativa y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha

gestión esté aiineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia

éducativa. Asimismo, se encarga de la coordinación del soporte administrativo a la
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Dirección Regional de Educación, así como de la consolidaciÓn del proyecto de

Presupuesto de esta y sus Órganos desconcentrados;

Que, mediante Oficio No 290-2021-GRSM-

DRESM-U.E.305-UGEL-UUAP de fecha 16 de setiembre del 2021, doña Karina Violeta
paredes Lozano, Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, solicita

hacer uso de vacaciones, a partir del 11 de octubre del2021 al 09 de noviembre de|2021,

correspondientes al periodo octubre 2020-octubre 2021',

Que, las vacaciones es el derecho que todo

trabajador tiene a disfrutar de 30 días calendarios de descanso físico remunerado de

manéra ininterrumpida por cada año completo de servicios. En ese sentido, el Artículo 66

de la Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterial precisa que. El profesor que se

desempeha en las Áreas de Gestión lnstitucional, Formación Docente o lnnovaciÓn e

lnvestigación, goza de treinta (30) dÍas de vacaciones anuales remuneradas. Las

vacaciones son irrenunciables y no son acumulables;

Que, respecto al encargo el artículo 70 de la Ley No

2gg44 - Ley de Reforma Magisterial precisa que es la acción de personal consistente en

ocupar un cargo vacante o ei cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para

deslmpeñar fünciones de mayor responsabilidad. El encargo es de carácter temporal y

excepiional, no genera derechos y no puede exceder el período del ejercicio fiscal;

Que, en tal sentido conforme al sustento legal

vertido en la presente resolución resulta procedente autorizar las vacaciones solicitadas

por doña Karina Violeta paredes Lozano, a partir del 11 de octubre del 2021 al 09 de

hoviembre del2021; al guardar perfecto sustento con la normativa laboral vigente, por ser

un derecho de todo irabá¡ador, que se encuentre sujeto a la actividad pública;

Que, mediante Memorando No 165-2021-GRSM-

DRE/lDo-oo-RRHH del 20 de setiembre del 2021, el Despacho Directoral dispone

conceder el derecho de vacaciones solicitado a la trabajadora, así nqsmo encargar, las

funciones y competencias de la Dirección cle la Unidad de Gestión Educativa Local de

Lamas a don JOSE JHONNY INGA MORA, dUrante.el periodo comprendido del 11 de

octubre del 2021 ,l og o. noviembre der 2021; por ro que resurta pertinente expedir ra

presente resoluciÓn; 
De conformidad con la Ley No 28044' Decreto

supremo No 011-201 2-ED, en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva

Regionar N" 026_2b1g-GRsM/GR, y con ras visaciones der Director de ra Dirección de
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Responsable de la Oficina de Asesoría JurÍdica de la DirecciÓn Regional

San Martín;

ARTíCULO_ PR¡MERO.. CONCEDER

VAcAc!oNESadoñaKARlNAuoLmo-DirectoradelaUnidad
deGestiónEducativaLocal deLamas,porel periodocomprendidodel ll deoctubredel

2021 al0g de noui"r¡r" del 2021., debiendo incorporarse a su puesto habitual de

trabajo, al término de la misma'
ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, IAS

funcionesycompetenciasdetaoireffiestiónEducativaLocalde
Lamas a don JOSE JHONNY INGA MORA, durante er periodo comprendido der 1r de

áciu¡re del2021al 09 de noviembre del2O21'

ART|CULO TERCERO.. NOTIF|QUESE, CI

contenido de la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley'

ARTicuLo cuARTo.- PUBLíOUESE la presente

resoluciónenelPortallnstitucionatoffinaldeEducaciÓnSanMartín
(www. dresanmarti n. gob. Pe).

Regístrese, comuníquese y cÚmplase.

SE RESUELVE:

l{opbembr,

GoBTERNo REGIoNAL DE slH ¡llnriN
Dirección Regional de Educación

Lic. Oilando
Regional de

JOVR/DRE
EASM/DO
JJR/RRHH
APC
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